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Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAiP/771-01711716

CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema infomex, siendo

las diecisiete horas con veintidós minutos del día dieciséis de noviembre del ano dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Darío Dario, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado: por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo, —Conste.

ACUERDO ^

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE'TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda

PRJMERO Via electrónica, se Tuvo a quien dijo llamarse Darío Darse-, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC- RAFAEL

SÁNCHEZ MAGAÑA, SUBDIRECTOR DE INGRESOS". ¿Cómo desea recibir la

información? Elecirónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).--

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, por quien dijo llamarse Dario Dario, asi como en lo previsto el articulo 6&

apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que establece que toda la información en posesión ds cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que

máxima oubliridad: la información oue se refiere a \a vida privada v los dalos personales

será oroteaida en los términos v con las excepciones que fuen las leves, articulo 4o bis

de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano v por lo tanto el Estado tiene la

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; ej

derecho a la intimidad que incluve la privacidad de la vida familiar en primer arado.ven
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tipo y sin necesidad de acredrtar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y 3 sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos: y artículo 9 fracción Vi de la Ley de Ja materia que precisa que debe

entenderse por principio _de máxima publicidad, toda la información en oosesión de los

de excepciones que deberán estar definidas y ser además fegítirras y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática, en el présenle acuerdo, se otorga el debido

trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de la Dirección de

Administración, mediante su oficio DA/2354/2016, a través del cual adjunta copia en

versión pública de la información solicitada consistente en Curriculum Vitae del Lie Rafael

Sánchez Magaña, versión pública que fue analizada y confirmada por unanimidad de

votos por los integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante

Sesión Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016 CT/01B'2016, por contener

datos personales tales corno: lyaar de nacimiento, fecha de nacimiento, edad, estado civil.

domicilio, teléfono v correo electrónico, documentos en versión pública, a los cuajes se

refieren los artículos 3 fracción XXXIV, 6 y 124 de la Ley competente y Capitulo IX de los

Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, del cual se adjunta copia simple,

para que forme parte integrante del presente acuerdo. Dependencia a a que acorde a sus

facultades y atribuciones previstas en el articulo 184 del Reglamento ce la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, !e corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite en los

términos del oficio señalado con antelación y anexo contante de cinco (05) fojas

útiles, consistente en el Curriculum Vitae del Lie. Rafael Sánchez Magaña, asi como

del acta CT/018/2016 constante de doce (12) fojas útiles, documentales que quedan

a su disposición a través de la Plataforma Nacional y/o Sistema Informex. Cabe

hacer mención, que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está toreado a proporcionar infirmación cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarte o no este en su

posesión al momento de efectuarse la solicitud/ y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

interés def solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

versión pública."—~ ■ —. —

Artículos 6r apartado A, fracción U y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de

Fos Estados Unidos Mexicanos:

"Anicuío 6. La manifestación de las ideas no ser¿ objeto de ninguna inquisición judicial O

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbo el orden público; ei derecho de réplica será
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ejercido en ios términos dispuestos por la ley. El derecho a Ja información será garantizado

por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho tíe acceso a la información, la Federación y fas entidades

federativas, en et ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

pnncipios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en ios

términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16. ...

Toda persona tiene derecho a ía protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la

ley, la cual estableceré los supuestos de excepción a los principios que rijan ei tratamiento úe

datos, por razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, segundad y saiud

públicas o para proteger los derechos de terceros."

El articulo 4D bis, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Artículo 4C bis. £/ derecho a la información es inherente a! ser humano y por ío tanto ei

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración

los siguientes principios:

til. Ei derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberé ser garantizado por el Estado en los

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre corno ¡eferente el respeto a la

dignidad humana;"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco;

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por.

Xíll. Información Confidencial: La infonnación en poder de los Sujetos Obligados, relativa a

los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados;"

Articulo 6 Ei Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley
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Toda /a /nfomucJón en poder de /os Sujetos Obligados estará a drsposfcjcn (fe tes personas,

salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté- en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud."

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario

acreditar derectsos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo

en el caso del derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto

Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Articulo 73. tos Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su

posesión y, en relación con éstos, deberán:

m

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos oue sea procedente,

asi como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer Informador, sobre sus políticas

en relación con la protección d& tales datos, tíe conformidad con ia normalidad aplicable;

tí. Tratar ciatos personales sóio cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicbo tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento,

excepto en casos en el que el de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones confendas

por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificare completar, de otioo, los datos personales que fueren inexactos, ya sea

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento úe esta

situación; y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de tos datos personales y

eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Sujetos Obligados no podren difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en ei ejercicio de sus funciones,

salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de

autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la

normativiüad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio 3 lo establecido por el articulo 128 de esta

Ley/'
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"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y ios Servidores Públicos

facultados para ello

Se considera como información confidencial: los secretos tancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las

leyes o los tratados internacionales '

"Articulo 123. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información

Confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la

información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y SO del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado

deTabasco:

Artículo 3. Ademes de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

iníonnación Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderá por.

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en $u vida privada, familiar o afectiva o a sus

datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V, Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I del artículo 5 d& la Ley, por lo que no

podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará

prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las

disposiciones legales. *

Articulo 19, Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a.
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a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas,

c). Características morales,

ú). Características emocionales;

&}. Vida afectiva;

f). Vida familiar,

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celuíaro sateiitaí;

i) Coitbq electrónico o Dirección del Proiocoio de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física:

o) Estado de salud menta!;

pf. información financiera;

qf. Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por ios particulares a ios Sujeios Obligados de la

cuai sean titulares o representantes legahs, entre otra

a). La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva;

t>). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil pata un competidor, como es ta

relativa a detalles sobre ei manejo del negocio del titular, sobre su pivceso de toma de

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de ios órganos de

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asambiea:

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d).

La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a tos Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en ei Artículo 31 de ta Ley,

señalarlos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento

legal por el cuai consideran que tenga ese carácter."

Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a

los fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto

fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha

información al Sujeto Obligado, se procederé confonve a la legislación correspondiente

La infonrtación conftdenciaf no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, safvo que medie el consentimiento expreso del titular de ta información o

mandamiento escrito emitido por autohdad competente."
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"ArfícuJo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley."

"Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contanga una pane o

partes clasificadas como reservada, siempre y cuando ios documentos en que conste la

información permitan eliminar tas paitas o secciones clasificadas

Para eilo, tos Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su

tugar la siguiente teyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o

por información confidencial7 y la entregará asi al solicitante."———- ■——

El capitulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo

pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podré

omitirse de las versiones públicas la siguiente1

i. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables;

II. Ei nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño

del servicio público, y

iit. La información que documente decisiones y ios actos de autondad concluidos de los

sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los

servidores públicos, de manera que se pueda valorar ei desempeño de los mismos. Lo

anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en

las leyes o en los tratados internaciones suscntos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligadas garantizarán que los sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación

o visualización de la misma".

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dato personal por excelencia, toda

vez que la hace idenlificabie y atendiendo lo establecido por el articulo 7 s&gundo párrafo de

la Ley de la materia, que a la letra señala1 "Para el caso de la interpretación, se podrán tomar

en cuenta las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales, en materia de Tfansparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más

amplia a las personas", se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo

34/2010-A del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del

Consejo de ia Judicatura Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, celebrada e]

diecisiete de febrero ¡Je dos mil once, en el cual refieren a fojas cinco: "De dichos preceptos
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se advierte que los datos personales configuran toda aquella información concerniente

a una persona física identificada o identífi cable, que tienen el carácter de Información

confidencial cuando en términos de lo previsto en la ley en manqión su difusión,

distribución o comercialización requiera deJ consentimiento del individuo ai que

pertenezcan. En este orden, es claro que el nombre de una persona constituye eí dato

personal por excelencia, toda vez que la hace identifica ble... (Sic)."

TERCERO. De igual forma hágasele saber af interesado Dario Daric, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esía Coordinación, ubicada en Calfe José María

Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasla de Ssrra de esta Ciudad.

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en dras

hábifes, en donde con gusto se le brindará 3a atención necesaria, a efectos de garantizarle

el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.--—

CUARTO. Hágase saber al solicitante Dario Darío, que de conformidad con los artículos

148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado

de Tabasco, puede interponer por si misma o a través de representante fegal, recurso de

revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes a fa notificación del presente

acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUÍNTO En término de fo dispuesto en los artículos 50, 132, 133 y 138 de la Ley de la

materia, notiflquese al peticionario Dario Dario, vra electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente

acuerdo y publfquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es

la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.—~ ———

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmeníe corcluido.

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Núrtez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M. D. Moisés Acosta García

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vilíahermosa^ Capital del Estado

de Tabasco, a cinco de diciembre del año dos mil dieciséis Cúmplase

Expediente. COTAIP/39aí2Üi6 Fofio PNT: 01711716

Acuerdo do Disponibilidad de información CQTAIPÍ771-01711716
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBD1RFCCIÓN DE ADQUISICIONES

somos todos

OFICIO No. DA/Z354/2016

ASUNTO: Contestación de sotícitud

Vi I la hermosa, Tabasco a 28 de Noviembre de 2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/1438/2016, relativo al expediente No.

COTAIP/598/2016 para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Dario Dario, bajo el número de folio: 01711716 recibido vía

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la letra dice:

SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC.

RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA, SUBDIRECTOR DE INGRESOS í,Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de Ja

PNT11... (Sic).

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de cinco fojas, el Curriculum Vitae del Lie Rafael Sánchez Magaña.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

2 9 KOV 71

BOCANEGRA

DIRECTOR DE ADMÍNISTRACION

DlRlC
ADMINISTRACIÓN

C&p LiC G&ardg GfluaiBTiQ Bgvirgga- Presidente MumciDfil Oe Centro -PrefrSnie

Ctp ARCHIVOfMINUTARIO



Losespaciosq - *eei i vrM^h,'!'.^:i^Bi contienen información clasificada como

confidencial con fundamento en los artículos 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la
Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para ia Elaboración de Versiones Públicas

CURRICULUM VITAE ^

RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA

Datos Personales:

LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DE NACIMIENTO

EDAD

ESTADO CIVIL

DOMICILIO

TELEFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

Formación Académica Profesional:

CONTADOR PUBLICO Universidad Veracruzana, Xalapa, Ver. 1966-1970

Cédula Prof, 371996S

LICENCIADO EN

DERECHO.

Universidad de Sotavento A.C. Campus

Vttlahermosa. Tab.

(excelencia académica Mayo de 2002)

Cédula Prof. 3719969

1993-2002

EXTRACTO;

Ha participado en la Administración Pública a primer nivel en áreas operativas y

de administración en el Gobierno Estatal y Municipal.

Profesional con 34 años de experiencia en el sector privado manejando empresas

a nivel Dirección General además de ocupar puestos ejecutivos en Instituciones

Bancarias hasta nivel Subdirector.
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EXPERIENCIA PROFESIONAL

GRUPO GLOBAL GAS

DIRECTOR GENERAL (de Noviembre 2006 a Octubre 2012)

Responsable del cumplimiento de la Visión y Misión corporativa, a través

de un equipo de trabajo profesional y altamente motivado hacia La

eficiencia, teniendo a su cargo el funcionamiento y manejo de 86 Plantas

Distribuidoras de Gas L.P. y 203 Estaciones de Carburación, establecidas

en 1S Estados de la República y el D,F., controladas a través de 6

Directores Regionales, empleando a más de 8,400 personas, (Puesto

desempeñado paralelamente al de Administrador Único de RAMAGAS)

GRUPO GLOBAL GAS

RAMAGAS (1991 a Octubre 2012)

ADMINISTRADOR ÚNICO

Responsable de cumplir con los objetivos de la organización, a través de

estrategias comerciases y financieras, por medio de un equipo de trabajo

orientado a resultados, coordinando 15 plantas de gas l.p, y 22 estaciones

de carburación establecidas en los Estados de Tabasco, Chispas y Sur de

Veracruz posicionando a la empresa como h primera distribuidora

regional en Tabasco con una participación del 75 % del mercado.

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ (Trienio 1989-1991)

Subtesorero Municipal

Coordiné un equipo de trabajo enfocado a administrar un presupuesto

especial de 80 mil millones destinado a obras públicas y de carácter social

en el último tramo de la administración el cual fue autorizado al

Presidente Municipal Sustituto.

Fui responsable de la asignación y administración de recursos adicionales

otorgados al H. Ayuntamiento derivado de las participaciones que la

Federación otorga a\ Puerto de Veracruz por el movimiento marítimo.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO [1984 a 1988)

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN-TITULAR DEL DESPACHO (de Octubre

de 1985 a 1988)

Responsable de la elaboración de los programas Estatales, Regionales v

Sectoriales, de desarrollo económico y social, así como el programa del

Gasto Público del Estado y proyectos específicos encomendados por el C,

Gobernador, apoyado por un equipo de trabajo durante los años de 1985

a 1988 manejando un presupuesto anual que se incrementó de 50,000 a

150,000 millones de pesos.

Participé en la asignación de recursos estatales adicionales para apoyo de

los 17 municipios.

Coordinador de los programas de desarrollo regional implementados por

la Federación para el fortalecimiento municipal

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO (1984 a 1988)

SECRETARÍA DE FINANZAS-SUBDIRECTOR GENERAL DE INGRESOS (De

1984 a Septiembre de 1985)

Participé en la coordinación de las receptorías de rentas de los 17

municipios vigilando el exacto cumplimiento de las leyes relacionadas con

los ingresos del Estado.

Responsable del programa de orientación fiscal a contribuyentes a nivel

estatal

Logré abatir el rezago de los trámites ante la dependencia de 20 días a

solo 48 horas, descentralizando esta función para evitar al contribuyente

viajes innecesarios a la Capital.

BANCO MEXICANO SOMEX, S. A. (1981 a 1983)

SUB-DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y CONTABLE

ACAPULCO, GRO.

Responsable de la supervisión, coordinación, control y operación efectiva

del aspecto administrativo y contable de las 28 sucursales que

conformaban el Centro Regional Sur, ubicadas en los Estados de Guerrero

primorciialmente, Oaxaca, Morelos y Mfchoacán, señalando los
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lincamientos a seguir establecidos en los manuales elaborados para tal fin

a través del área correspondiente ,

La subdirección administrativa y contable era apoyada para el

cumplimiento de sus fundones por los departamentos de Contaduría

Regional, Auditoría financiera. Organización y Sistemas, Recursos

Humanos, y Operativa de Valores, quienes a su vei supervisaban a

determinado número de elementos para lograr en forma eficiente la tarea

diaria.

BANCO MEXICANO DEL SURf S.A. (1978 a 1980)

GRUPO SOMEX

GERENTE ADMINISTRATIVO

ACAPULCO,GRO

Coordinar, supervisar y dirigir las actividades del personal a mi cargo,

precisando las labores a desarrollar y evaluando la información que se

concentra en ésta Gerencia a fin de presentarla a la Dirección para la

toma de decisiones correspondientes. Tenia intervención directa en ia

elaboración del Presupuesto de La Institución trabajando conjuntamente

con los Gerentes de las Sucursales en la negociación de los gastos que por

cada renglón son presupuestados.

BANCO MEXICANO DEL GOLFO, 5.A. (1974 a 1978)

GRUPO SOMEX

GERENTE ADMINISTRATIVO

VERACRUZ, VER.

Supervisar v dirigir las actividades del personal a mi cargo, precisando las

labores a desarrollar y evaluando la información que se concentraba en

ésta Gerencia a fin de presentarla a la Dirección para la toma de

decisiones correspondientes. Vigilar el funcionamiento interno de las 13

oficinas dependientes del Centro Regional, ias cuales estaban enclavadas

en ios Estados de Veracruz, Tabasco, Yucatán, Chiapas y Oaxaca.
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BANCO DE LONDRES Y MÉXICO, S.A. (1971 a 1974)

SUPERVISOR DE AUDITORÍA, ZONA GOLFO-SUR

VERACRUZ, VER.

Coordinar las actividades de 12 auditores encargados de efectuar la

revisión de las operaciones del Grupo Serfin en las sucursales

comprendidas en la Zona Golfo Sur del país. Elaborar los programas de

visitas a las Sucursales. Supervisión constante de los trabajos efectuados

por los auditores a fin de verificar si estos estaban realizando conforme a

procedimientos establecidos. Revisión periódica de las operaciones de las

diferentes sucursales del sistema en la República, particularmente los de

la Zona Sur del País, evaluando la efectividad del control interno

establecido y el estricto apego a las políticas de operaciones establecidas

por la Dirección.

■OOC, 020



Comité de TranspareEicie

H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VM_LAHERMQSA1TAB.PMEX.

H. AYUNTAMIENTO CÜKSTITUCFONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRAMSPARENCtA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/01S/2015

Folios PNT" 01703315, 01705316. 01711315, 01711416, 01711516, Ü171171S,
01712016 01712116,01712316,01712516,01712616,01712716,01712916,

01713316,01713516, 01713716, 01632716, 01707116, 01710316

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las
diecinueve horas del día uno de diciembre de! ano dos mil dieciséis, reunidos en la
Sais de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; [os CC. Lie. Ulises Chávez Véíez. Director de Asuntos
Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutía Díaz, Contralor Municipal, L.C.P. Juan
Francisco Cáceres de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del
H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos: —

1.- Curriculum vitae de servidores públicos. 2.-Acta de la Primer Reunión ordinaria
de Atención a las Mujeres de fecha 16 de junio del año 2016, 3.- 98 actas para la
instalación de grupos solidarios e Inclusión Social-Micro Regionales de Equidad de
Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro; 4.- Recibos de nomina

de la servidora pública C.P. Florinda López Aguilera, documentos antes descritos
que se adjuntan a la presente Acta y solicitados mediante los folios de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, arriba

mencionados

Orden del día

1. Pase de íista a ios asistentes.

2. Análisis y valoración efe las documentales presentadas por el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo de! orden del día

1. Pase de lista a ¡os asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC, Lie.

Ulises Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y
L.C.P. Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Vocal del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.



Cumíté d

H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRE

VILLAHEKM0S4, TAS., UEX.

2. Análisis y vsCoracéón de las documeníates remitidas por si Coordértsdar de

Transparencia y Acceso a fa información Pública.- En desahogo del segundo

punto del orden del día, se procedió a[ anáfisis y valoración de las documentales

remitidas por eJ Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los

siguientes términos a quienes dijeron Narnsrse:

1. Adán Augusto Lope? Hdee: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL

ME ENVÍE EL CURRICULUM PROFESfONAL DE MARÍA DEL ROSARIO

VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de [2 PNT"...

(Sic).

2. Nuevo Pri Partido: 'Solicitud cíe información: El Curriculum Vitae de la

Coordinadora de Modernización María de] Rosario Vázquez Yee ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

3. Darío Dario: '"Solicito me sea proporcionado copra digital deí C.V. del

LCP Carolina Priego Zurita, Subcíi rectora Administrativa de Ja

Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir la información1? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PHT"...(Síc). ----

4. Dario Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGETAL

DEL CURRICULUM VíTAE DE LA LIC. DAYANE SILVIANA GARRIDO

ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FESCAL ¿Como desea recibir
la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT1',.- (Sic).-

5. Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL L.C.P. JORGE RAMÓN CELORÍO

TERÁN, SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

ía información de ía PNT".., (Sic)-

6. Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA,
SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través deí sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT'1,.. (Sic).

7. Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGJTAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC MQNICA KATERINE GÓMEZ

MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Cómo

desea recibir \a información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso Ea información ds ía PNT"... (Si'1



Eumiiá As írans^ arenca

H. AYUHTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

ViLLiHERMOSA, TAE , MEX

3 Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPPA DÉGITAL

DEL CURRICULUM VETAE DEL IHG. ALBERTO SILVESTRE ORÍZA

BARRJOS , DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN CATASTRAL
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes cíe acceso !s información de la PNT"... (SfcJ.

9 Dario Dario: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPEA DÉGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL C. ROBERTO JESÚS DÍAZ SUAREZ,
SUBDIRECTOR DE POLÍTICA PRESUPUESTAL ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema cíe solicitudes de acceso

la información de la PNT"... iSic).

10 Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. ALEJANDRO BROWN

BOCANEGRA. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT"... (Sic).

11.Dario Darío: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPfA DIGITAL

DEL CURRICULUM VÍTAE DEL LIC. RICARDO ALBERTO URRUTIA

DÍAZ ,CONTRALOR MUNICIPAL ¿.Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información cíe la PNT"... (Sic),

12-Dario Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM ViTAE DEL LIC, VERÓNICA VALENZUELA
PERNAS, SU3DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través de!

sistema ds solicitudes de acceso la información de la PNT11,., (Sic).

13-Darío Darío: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. ALEJANDRO AYSA LASTRA,

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema cíe

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

14.Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROFORCíONADO COPÍA DEGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL c. Pedro Diai Jiménez, Subdirector de

Desarrollo Económico, Empleo y Competividad ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

fa información de ía PNT11... (Sic).—

15.Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL ARQ, NADIA TAIRE NOCHEBUENA
PÉREZ, DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN URBANA ¿Como desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso Is información de la PNT'1-.. (Síc)-

16.Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCfONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie, AíbertoCsso Becerra

,Subcoordinsdor de Desarrollo Organízacionaf ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT"... (Sic}. - — A
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17.Doris Etfrel Sánchez Idusrte: "Soh'cito Tas acias y/o acuerdos cíe ias

reuniones periódicas de trabajo con íos integrantes del Consejo

ConsuíÉíva de Atención a las Mujeres y de fos Comités Micro

regronaíss de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de Centro-

¿Cómo desea recibir la información? Efectrónico a través del sisEema de

solicitudes de acceso la información de Ea PWT"... (Src).

IS.Doris Cámara Sánchez: "Buenos días, conforme ef Artículo Bvo,

Constitucional, me permito externar Ja siguiente solicitud: "Nombre de

los Servidores Públicos integrantes del Consejo Consultivo de

Aíencion a las Mujeres y de los Comités Micro regionales de Equidad

cíe Género así como documento detallado con las experiencias en ía

materia de cada uno de sus miembros. Otros datos proporcionados para

facilitar la localizaron de la información: Del Honorable Ayuntamiento de

Centro. ¿Cómo desea recibir Ja información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... {Sic).

19.Dario Darío: "Solicito copia digitsí del recibo de nomina, salario u

contrato de honorarios del mes de octubre la servidora publica C.P.

Florinda López Aguilera ¿Cómo desea recibir fa información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso Ea información de ía

PWT" IF.ir\ —— - __

Mediante oficios: DA/2297/2016, DA/2299/2016, DA/2343/2016, DA/2357/2016,

DA/2356/2016. DA/2354/2016, DA/2349/2016, DA/2348/2016, DA/2358/2016

DA/2350/2016, DA/2353/2016, DA/2352/2016r DA/2345/2016, DA/2355/2Ü16,

DA/2347/2016, DA/2346/2016, DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/669/2016 y

DF/1710/2016, ias Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de

Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a Jas soficitudes de información,

remitieron en versión pública los documentos interés de fos solicitantes.

A través de oficio COTAIP/1563/201G, de fecha 01 de diciembre de 2016, el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la información de este H. Ayuntamiento,

solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en fos
artículos 47 y 48 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información

Pública, adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y fas

respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregar la

i nformacion. —

CONSIDERANDO

L- De conformidad con ios artículos 3 fracciones XliJ, XXXIV, 47, 48 fracción If de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de fa información y versión púbfica, referente a las solicitudes señafadas del

número uno a! diecinueve de los Antecedentes de esta Acia -,-
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„ p* ftroano Colegido, después del análisis y Virador.del«
remitidas por el Coordinador d

se entra al estudio de lor *
confirma la clasificación

información requerida: —-

Artices 6, aP^o A, facción U y M «^*** ^
Po/ftiea cíe los Estados Unidos Mexicanas:

a determinar sí se

a ía información será garantizado por ela»

gSw los términos y con las excepciones que f$M /as leyes.

derechos de terceros.

B artículo 4" Uk fra«/ón ft y6de/a CoiW
Soberano de Tabasco:

artas
///. Et derecho a la intimidad que

^^n m terruños y espolones «. f*.
s como referente «r respefo «fa d(g™dad ternas

'Articulo 6. El Estado garantizan de manera efectivs y oportuna, el cumpMent

T&BSSÍSl e, podar * los Sujetos Otados estaré a disposición cte^
personas, salvo aquella que se considere co



H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CElíTRO
VILLAHERWO5A, TAS., ME*-

Cemtro-

"Artfruta 47: En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia
colegiado e integrado por tres miembros.

Ei Comité de Transparencia sesionará lega/mente previa existencia de! quorum,

Presóte tendrá uofo cíe calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados
aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no

Tos integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente
entre si tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en um sola
persona. Cuando se presente ei caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a la persona que supla ai subordinado.
Los integrantes dei Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

detenvinsr su clasificación, conforme a la normalidad previamente estableada
oorios Sujetos Obligados, para ei resguardo o salvaguarda de la información.
La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vtcefiscalía de los Derechos Humanos y
Atención Integral a Víctimas de la Fiscalía Genera! dei Estado; y la Dirección

Genera! de Prevención y Reinsercíón Social de la Secretaria de Segundad
Pública incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estaran
sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se reñere el
presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del

área de que se trate.
La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o

custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los
términos previstos en ia Ley General y a los protocolos de segundad y resguardo

establecidos para ello".

"Articulo 4S.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones

aplicables, las acciones y ios procedimientos para asegurar la mayor
eficacia en la gestión de tas solicitudes en matena de acceso a la

información;

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en matena ae
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen ¡os titulares de
las Áreas de ¡os Sujetos Obligados;

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos
personales en su posesión y, en relación con éstos, deberán:

I Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las
solicitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición a! tratamiento

de datas, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a.los
Servidores Públicos y dar a conocer ¡nfonvación sobre sus políticas en
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relación con la protección de tales datos, de conformidad con la

normativ'td&d aplicable;
VI Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los
datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso

no autoriza do".

"Artejo 119 - Cuando un documento contenga partes o secatones reservadas o
confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de
información, deberán elaborarla Versión Publica en la que se oculten las panes
o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genenca yfundando y

motivando su clasificación7'.

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una persona identificada o identificare.
La información confidencia! no está sujeta a temporalidad alguna y solo podían
tener acceso a ella ios titulares de la misma, sus representantes y los Servidores

Públicos facultados para ello.
Se considera como información confidencial; ios secretos bancano, fiduciario,

industrial comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos,
Asi mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales

Artículos 3 fracciones UyV; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 21
y 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información

Pública del Estado de Tsbasco: ~

'Articulo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de ta Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco, para efectos del presente

Reglamento se entenderá por:
II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano üe
mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en

su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en
salvaguarda de su honra y dignidad."
V. Información ds acceso restringido: Toda información en posesión

de ios Sujetos Obligados de carácter confidencial y la clasificada como

reservada."

■Artículo 13. Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con eí concepto previsto por la fracción i del articulo 5 de la Ley, por
¡o que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización

excepciones previstas en las disposiciones legales
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'^rfíCtí/o Í9. ¿.os Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

Personales."

"Articulo 21, Se consideran Datos Personales:

L Los datos propios de una persona física identificada o

ídentificabfe relativos a:

a). Origen étnico o racial:

b). Características físicas,

o). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vtda afectiva;

fj. Vida familiar;

g). Domicilio;

tí). Número Telefónico de conexión física, celular o satefital;
i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o ÍP.

j). Patiimonio;

k). ideología;

I). Afiliación política;

rn). Creencia o convicción religiosa;

n), Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera,

qj. Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

íl. Los que se entreguen con tai carácter por los particulares a ios

Sujetos Obligados de la cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor como es ia relativa a detalles sobre el manejo de!

negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea,

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Cbiigados,

información confidencial, de conformidad con b establecido en el Artículo 37 de ia

Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, así como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter." .-.
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"Articuh 25. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o
pertinente a los f¡nes para ios cuales hubiere sido recabada, deberé reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posible, en caso contrario y después de un año sin que
el pasíicuíar solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente".
La información confidencial no estará Bujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del
titular de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Artículo 27. No se requeriré el consentimiento de tas personas, para proporcionar

información confidencia! en ios casos que determina el articulo 58 de la Ley"

Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga

una parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos

en que conste ta información permitan eliminar las partes o secciones ciasiñ'cadas.

Para ello, fas Sujetos procederán s Obligados reproducir ia información
dejando en blanca tos espacios que ocupa ta información de seceso

restringido, poniendo en su lugar ia siguiente leyenda "Espacio que ocupa

información clasificada como reservada o por información confidencial* y la

entregaré asi ai soticitante."

El capitulo iX De Los Líneamíentos Generales en Materia de Clasificación y

Descíasíficación de ía información, asi como para ía Elaboración de
Versiones Públicas, emitidos por ei Consejo Nacional deí Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a ta información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexta. La versión pública del documento o expediente que

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, seré elaborada por los

sujetos obligados, previo pago de ios costos de reproducción, a través de sus

áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podrá omitirse de las versiones públicas ía siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V
de ta Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

íi. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades

conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y ios actos de autoridad
concluidos de los sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades

o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorare!

desempeño de ios mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite

alguna causa! de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados

internaciones suscritos por el Estado mexicano. ,- '
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que ¡os sistemas o

medios empleados para eliminar ¡a infamación en las versiones públicas no
permitan la recuperación o visuaíizaciún de la misma".

N.- De conformidad con Jas razones de hecho y de derecho expuestas en la
presente Sesión y de Jos artículos 3 fracciones XJII, XXXfV, Al, 46 fracción II, 119

y 124 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a ¡a información Pública, y ei Capitulo
IX, de los ünearníentc-s Generales en Materia de Clasificación y Deselasecación
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos
por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personajes, este Comité de
Transparencia, considera procedente confirmar \a clasificación de la información y
la elaboración de ía versión pública por contener información confidencial
respecto de los siguientes documentos;

1 Curriculum Vrtae de la C. María del Rosario Vázquez Yee.
2. Curriculum Vrtae de ía LC.P. Carolina Priego Zurita.
3. Curriculum Viíae de la Lie Dayane Silviana Garrido Argáez.
4. Curriculum Vítae del C.P. Jorge Ramón Celorio Terán,—
5. Curriculum Vitae del Líe. Rafael Sánchez Magaña.
5. Curriculum Vitae de Ja Lie. Monica Katerine Gómez Marín.
7. Curriculum Vitae del fng. Alberto Silvestre Oriza Barrios.
8. Curriculum Vitae del C. Roberto Jesús Díaz Suárez,
9. Curriculum Vitas del Lie. Alejandro Brown Bocanegra.
lÜ.Curriculum Wae del Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz.
11, Curriculum Vitae de \a Líe. Verónica Valenzuefa Pernas
12.Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Aysa Lastra.
13.Curriculum Vitae del Lie. Pedro DJaz Jiménez.
14.Curriculum VIJae de la Arq. Nadia Nochebuena Pérez
T5.Curriculum Vitae del Lie. Alberto Caso Becerra.

16.Actas y/o acuerdos de las reuniones periódicas de trabajo con los
integrantes del Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y de los
Comrf.es Micro regionales de Equidad de Género del H Ayunfamiento de
Centro.

17.Acta de la Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que
respecta a los nombres de los integrantes de los Comités Micro Regionales
de Equidad de Género, así como QB actas para fa instalación de grupos
solídanos e Inclusión Social- Micro Regionales de equidad de género de las
Rancherías y Villas del Municipio de Centro,

13 Recibos de nómina de Ja servidora pública C,P, Florinda López Aguilera
correspondientes a los periodos del 01 al 15 y del 16 al 31 de octubre de
/ilin fl
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V, Por !o antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de \a

información remitida por e! Coordinador de Transparencia y Acceso a Ja

Información, respecto de las solicitudes de información a fas cirafes pretenden

tener acceso Adán Augusto Lopes Háez., Uusvo Pri Partido, Darío Darío,

Doris Eíheí Sánchez Iduarte y Doria Cámara Sánchez, respectivamente, y que
han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la Información y l^ elaboración de la

versión pública por contener Información confidencial respecto de los Curriculum

Vrtae de los Servidores Públicos C, María del Rosario Vázquez Yee, Carolina

Priego Zurita, Dayane Silviana Garrido Argáez, Jorge Ramón Celorio Terán,

Rafael Sánchez Magaña, Moníca Katerine Gómez Marín, Alberto Silvestre

Ori2:a Barrios, Roberto Jesús Díaz Suarez, Alejandro Brown Bocanegra.

Ricardo Alberto Urrufia Díaz, Verónica Valenzueía Pemss, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, ttadia Nochebuena Pérez y Aíberto Caso
Becerra, otorgados por la Dirección de Administración, al cuai se le testaron datos

en forma general, tales como: fotografía, edad, domicilio, número telefónico de

arencia

SEGUNDO.- Se confirma Ja clasificación de la información y la elaboración de la
versión pública por contener información confidencial respecto de Acta de ¡a
Primer Reunión Ordinaria de Atención a Jas Mujeres en lo que respecta a los
nombres de los integrantes de ios Comités Micro regionales de Equidad de
Género, así como 93 actas para la instalación de grupos solidarlos & Inclusión
Socíal-MIcro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Vilias del

Municipio de Centro, otorgados por la Dirección de Atención 3 las Mujeres, a los
cuales se Je testaron datos tales corno: firmas y números telefónicos, o'ue de

"' Acceso a la

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la
versión pública por conJener información confidencial respecto de recibos de
nómina de la servidora pública G.P. Fforinda López Aguilera, otorgado por la
Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron datos tales como: Registro
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